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	1. Objeto
La presente Norma tiene por objetivo definir el procedimiento que deberá realizarse en el proceso de rendición de cuentas de Proyectos de Investigación de la Universidad Católica de Cuyo, para cualquier mecanismo de financiamiento a utilizar (UCCuyo, SECITI, MINCyT, Gobierno, Empresas, etc.).

2. Alcance
Esta Norma es aplicable a todas las Unidades Académicas de la Universidad Católica de Cuyo.

3. Responsabilidad
Es responsabilidad del Director de Proyecto, Decano, Secretaría de Investigación y Vinculación Tecnológica, Consejo de Investigación, Honorable Consejo Superior, Directorio, Recursos Humanos, Compras, Registraciones Contables y Tesorería llevar a cabo el presente procedimiento.

4. Procedimiento
4.1 El  Director del Proyecto deberá presentar al Decano para su revisión y visto bueno la rendición de cuentas, quien lo elevará a la Secretaría de Investigación para su tratamiento en el Consejo de Investigación y su posterior elevación al Honorable Consejo Superior para el caso de Proyectos de financiación interna, de acuerdo lo establecido en los siguientes artículos de la Ordenanza Nº 116:
Artículo 51º.- Una vez aceptados por los Consejos Directivos de las respectivas Unidades Académicas, los Informes Finales de la Investigación serán remitidos a la Secretaría de Investigación y Vinculación Tecnológica, la cual -a través del Consejo de Investigación- realizará la última instancia de la evaluación y lo elevará al Consejo Superior y al Directorio para su aprobación definitiva.
Artículo 53°.- El Informe Final a que refiere los artículos precedentes, deberá contener una rendición de cuentas de las sumas percibidas en concepto de financiamiento de la Investigación.

La reglamentación determinará las pautas a que debe ajustarse la rendición de cuentas de los respectivos informes.

4.2 Para el caso de Proyectos de financiamiento externo el Director elevará al Decano la rendición, quien   previo   visado   lo    elevará   a  la   Secretaría  de 
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	Investigación y Vinculación Tecnológica quien a través de la U.V.T. enviará dicha rendición al organismo de financiamiento correspondiente. De acuerdo al siguiente detalle:
· Instructivo para Rendición de Gastos – SECITI (Ver Anexo I)
· PICT- PICTO – (Ver Anexo II)

5. Referencias
      5.1     Diagrama 1 – Referencias:  

5.2      Ordenanza Nº 116

5.3      Ordenanza General Universitaria.
6.  Registros
6.1       Anexo I.

6.2       Anexo II.
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	ANEXO I: INSTRUCTIVO  PARA RENDICIÓN DE GASTOS - SECITI

A efectos de unificar los criterios de registración y control de los recursos destinados al financiamiento de los proyectos  aprobados de toda las líneas (Ej.: IDEA, PROCOM, PROCON, TIM, IDEA SOCIAL, ETC.) de la SECRETARÍA ESTADO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la Provincia de San Juan, regirán las siguientes disposiciones:

1. SUPERVISION DE LA EJECUCION.

La Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación y las correspondientes unidades de vinculación tecnológicas (U.V.T.), supervisarán la ejecución de los proyectos financiados, cada uno en el área de su competencia, prestando atención especial, a los siguientes aspectos:

Avance de la ejecución de los proyectos según el plan de trabajo acordado;

a. Documentación de la ejecución financiera;

b. Registros contables inherentes al proyecto;

c. Documentación probatoria de los gastos e inversiones realizados conforme al plan de erogaciones; y 

d. Efectiva realización de los aportes de contraparte comprometidos.

2. PROPIEDAD DE LOS BIENES.

El equipamiento y el remanente de bienes de consumo adquiridos para la ejecución del proyecto quedarán en propiedad del Beneficiario, o de quien éste establezca en el Proyecto.

En este último caso, resultará necesaria una aprobación expresa de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.

3. RESPONSABILIDADES DEL BENEFICIARIO

Los Beneficiarios de cada proyecto deberán velar por el buen uso de los recursos que le sean asignados, los que serán aplicados únicamente a las actividades previstas en cada Proyecto, y deberán cumplir fielmente con la normativa vigente.

4. CONTABILIDAD

La U.V.T. administradora deberá poseer un libro contable que individualice las operaciones que correspondan a cada uno de los proyectos que administre, de modo que se refleje, como mínimo, el importe de los fondos recibidos y de los gastos efectuados, discriminados por fuente de financiamiento. Asimismo asume todas las obligaciones inherentes a los administradores establecidas en la normativa vigente.
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	5. BIENES DE CAPITAL

La U.V.T. deberá llevar un inventario actualizado de los BIENES NO CONSUMIBLES que se adquieran con los fondos otorgados, de cuya guarda y conservación será responsable el Beneficiario, durante la vida del proyecto.

6. CANON DE LA U.V.T.

La U.V.T. administradora podrá retener, de los fondos referidos en el Punto 9., el porcentaje reconocido en el convenio de subvención como canon institucional, de conformidad a lo normado en el mismo y en las “Bases del Llamado”, en la forma en que se establece en el Manual Operativo.

7. PERCEPCIÓN DE LOS FONDOS DEL PROYECTO

A fin de recibir los fondos objeto del proyecto beneficiario, la UVT deberá completar el trámite de solicitud de alta de Beneficiario-Proveedor del Estado Provincial.

8. DESEMBOLSOS

Cumplidos los requisitos que se detallan más adelante, la TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA habilitará desembolsos parciales del beneficio, según el cronograma del proyecto, los que serán transferidos por el SISTEMA TRADFIN a la cuenta bancaria que la UVT administradora declare.

Para autorizar cada desembolso la DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y LEGAL DE LA SECITI verificará, además, la siguiente documentación:

8.1. En el primer pago:

8.1.1. Contrato de subvención perfeccionado.

8.1.2 Cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso según contrato y plexo normativo complementario, de aplicarse.

8.2. En los subsiguientes:

a. Un informe de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE LA SECITI donde conste la aprobación del avance técnico de la etapa correspondiente al Proyecto toda vez que la misma se haya cumplido en su totalidad.

Es condición necesaria que en este informe se realice una descripción del avance en función de cada actividad de dicha etapa, conforme proyecto.

b. Rendición de cuentas de los fondos recibidos de esta Secretaría de Estado.

c. Informe aprobando la rendición de cuentas de los gastos de la contraparte y su pertinencia, según corresponda, y

d. Informe aprobando la pertinencia de los gastos rendidos sobre fondos recibidos de esta Secretaría, de acuerdo al presupuesto vigente.
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	9. PRESENTACIONES

Las presentaciones deben contar con los siguientes elementos:

9.1 Nota de elevación.

9.2 Informe técnico de avance.

9.3 Rendición contable de gastos sobre fondos recibidos de la SECITI.

9.4 Rendición contable de gastos sobre fondos recibidos de la Contraparte.

9.5 Acreditación del cumplimiento de los otros aportes comprometidos por la

Contraparte.

9.6 Rendición contable de gastos financiados por aportes dinerarios del Adoptante, originados en un proyecto que ha sido financiado parcialmente por la SECITI.

Se presentará cada uno de estos informes en forma separada y para cada etapa rendida.

9.1. Nota de elevación

La nota de elevación original será firmada por la persona designada por la Unidad de Vinculación Tecnológica como representante ante la SECITI.

Toda presentación que se efectúe deberá ser dirigida a:

SEÑOR

SECRETARIO DE ESTADO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

ING. TULIO A. DEL BONO

Centro Cívico, 5º piso – Núcleo 5. Mesa de Entradas  

(5400) SAN JUAN

S. / D

La información presentada no deberá contener tachaduras, raspados, mutilaciones o enmiendas que impidan su legibilidad.

En toda nota de elevación se consignará, en su parte superior:

a) Expediente SECITI N º …….../….

b) Programa: ………………………….

c) Título del proyecto: ………………………………………..

d) Resolución Nº………..

e) Etapa Rendida N º……

f) Monto y fecha del desembolso.

g) Nº de Orden de Pago.
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	9.2. Informe técnico

El  informe técnico permite conocer el grado de cumplimiento cualitativo de las actividades financiadas.

PRESENTACIÓN:

Para su evaluación cada informe de avance técnico se presentará en original, firmado por el Director del Proyecto. Lo acompañará la U.V.T. administradora conjuntamente con la rendición de gastos.

En cada informe se deberá aclarar el Nº de etapa y las actividades efectivamente concluidas. Técnicamente la etapa debe estar concluida para que se la pueda evaluar. Es condición necesaria que en este informe se realice una descripción de lo efectivamente realizado detallándose cada actividad de la etapa, conforme proyecto.

Los informes técnicos de avance serán evaluados por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE LA SECITI, que verificará el CUMPLIMIENTO de las ETAPAS y ACTIVIDADES ejecutadas conforme el proyecto, verificará la PERTINENCIA de los GASTOS y solicitará todas las aclaraciones que estime necesarias para la aprobación del informe técnico. Una vez emitido el correspondiente dictamen, la Dirección de Gestión de Proyectos remitirá las actuaciones a la Dirección Administrativa y Legal de la SECITI conjuntamente con la rendición de gastos, la que deberá ser presentada cumpliendo los requisitos que se detallan en el siguiente punto.

En el caso de que el financiamiento contemple la entrega de documentos, libros, etc. en soporte papel o CD, se deberá hacer referencia a los mismos en el informe de avance, emitiendo opinión sobre los mismos y adjuntando un ejemplar para ser incorporado al expediente correspondiente.

9.3. Rendición de gastos sobre fondos recibidos de  la SECITI

Las rendiciones de gastos deberán ajustarse a los rubros que originalmente se consideraron financiables (gastos elegibles), y a las etapas y actividades que se describen en el informe técnico y que debían cumplirse conforme el proyecto.

A los efectos de percibir el siguiente desembolso de acuerdo a lo estipulado en el cronograma de desembolso, se tendrá en cuenta que el total de los fondos rendidos respecto del total de los fondos percibidos debe ser el 100%.

PRESENTACIÓN:

Para su evaluación, la rendición contable de gastos se presentará en original y copia, firmada por el máximo responsable de la U.V.T. administradora. Los gastos se detallarán en las PLANILLAS CORRESPONDIENTES que se acompañan con el presente documento.

La rendición de cuentas de los fondos percibidos de la SECITI, deberá acompañarse de la siguiente documentación:



	Confeccionado por:

Fecha:
	Revisado por:

Fecha:
	Aprobado por:

Fecha:
	Aprobado por:

Fecha:




	

SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA
	NORMA DE PROCEDIMIENTO
	Número: N. P. - 003

	
	
	Código: D

	
	APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
	Página 7 de 14

	
	
	Fecha: 18 - 03 - 16

	1) Fotocopias de los comprobantes con el sello “ES COPIA FIEL” avalada por autoridad de la UVT, y se les asignará un número de orden a efectos de su mejor identificación en la planilla resumen. 

2) Una certificación contable de gastos por Contador Público Nacional legalizada su firma ante Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia. La SECITI se reserva la atribución de aceptar otro tipo de certificación.

3) Adicionalmente, las rendiciones de gastos deben cumplir normas mínimas legales y de presentación, a efectos de facilitar su revisión y evitar rechazos formales que demoren su aprobación:

I. Las rendiciones contables de gastos se presentará por duplicado y deberá estar encarpetada.

II. No se evaluarán informes técnicos parciales ni se considerarán rendiciones contables o de contraparte que no vengan acompañadas del correspondiente informe técnico.

III. Cada hoja que forme parte de la rendición deberá estar foliada sin borrones ni enmiendas y en forma correlativa. En caso de ser necesario agregar comprobantes se deberá proceder a su refoliado, ya que no se admitirán dos números de folios iguales, ni con el agregado de subíndices o números bis.

IV. La suma de las facturas respaldatorias de la rendición o el importe que se certifica debe coincidir con el importe total rendido que figura en las planillas correspondiente.

V. Las facturas, recibos o tickets deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1) Si se tratara de recibos o facturas las mismas deben ser: “B” o “C” deberán ser emitidas a nombre del Beneficiario, o de la U.V.T., consignando además el Número de Expediente por el cual se otorga el beneficio, de acuerdo a lo establecido en cada Convenio. En el caso de presentarse facturas “A”, solo se reconocerá cuando se trate de financiamiento de contraparte, y como importe rendido hasta el monto del precio neto gravado, o sea, el precio antes de impuesto. 
2) Emitirse en un todo de acuerdo con las normas fiscales nacionales y provinciales vigentes.
3) Los datos contenidos en ellos no deben presentar enmiendas o tachaduras.
4) Se recomienda que los comprobantes sean pegados en una hoja, en caso de ser varios en la misma, deberán ser numerados en forma independiente y complementaria al del foliado.
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	9.4 Rendición contable de gastos sobre fondos recibidos de la contraparte.

Se trata de aquellos gastos que adquiere o contrata la contraparte para ser incorporados al proyecto.

PRESENTACIÓN:

Para su evaluación, la rendición contable de gastos se presentará en original y copia y firmado por el máximo responsable de la U.V.T. administradora. Los gastos se detallarán en LAS PLANILLAS CORRESPONDIENTES que se adjuntan a este manual.

La rendición de cuentas de los fondos percibidos de la contraparte, será acompañada con:

Fotocopias de los comprobantes con el sello “ES COPIA FIEL” avalada por autoridad de la UVT, y se les asignará un número de orden a efectos de su mejor identificación en la planilla resumen.

9.4.1. Acreditación del cumplimiento de los aportes de recursos disponibles comprometidos por la contraparte

Para acreditar los aportes comprometidos tales como equipamiento, personal, etc.; se deberá presentar la PLANILLA CORRESPONDIENTE y constancia de su efectiva puesta a disposición al proyecto. Se deberá detallar cada bien en particular y hacer referencia a que convenio y convocatoria corresponde.

9.4.2. Rendición contable de gastos financiados por aportes dinerarios de la Contraparte originados en una financiación parcial de SECITI.

En los proyectos que contemplan financiación parcial de SECITI, los cuales prevén aportes dinerarios de contraparte como condición para el financiamiento, la certificación de estos aportes se realizará utilizando la misma metodología que para el caso de las rendiciones de los fondos otorgados por SECITI.

9.5. Rendición contable de gastos sobre fondos recibidos del adoptante

La rendición contable de gastos sobre fondos recibidos del adoptante, en aquellos llamados en los que se haya previsto, se realizará de igual forma que las rendiciones de los fondos otorgados por la SECITI.
10. DE LA ADQUISICIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE RECURSOS

Los procedimientos de compra, deberán ser realizados de acuerdo a las normas internas de las instituciones / Empresas beneficiarias, apegándose a las leyes provinciales y nacionales.

Al momento de la rendición de cuentas de adquisiciones, o compras generales, deberá acreditar los procedimientos de compra correspondientes, los que deberán quedar debidamente documentados, con la presentación de comprobantes: facturas de compras y remitos de entrega de mercadería/bienes.
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	11. LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS (sólo en caso de que los mismos sean gastos elegibles en la Convocatoria en  la que se encuentra inscripto el Proyecto a rendir)
A los efectos de respaldar la rendición de los mismos:

1-En el caso de gastos por comidas, hoteles o pasajes, y de no estar expresamente previsto en el presupuesto original, no serán reconocidos como tales.

2-Las rendiciones de pasajes deberán adjuntar factura pagada de la empresa de viaje, ticket y boarding pass (en el caso de pasajes aéreos) y en el caso de pasajes terrestres el boleto donde conste el importe del mismo.

3-A efectos de normalizar el sistema de liquidación de viáticos y simplificar las rendiciones de cuentas del rubro:

a-Se reconocerán viáticos sólo en aquellos Proyectos que los hubieran previsto en sus presupuestos vigentes.

b-Se reconocerán liquidaciones de viáticos sólo del personal afectado al Proyecto, cuya contratación figure en el presupuesto del Proyecto. Si existieran personas invitadas, la previsión deberá constar expresamente en el proyecto.

c-No se admitirán gastos de alquiler de automóviles en aquellos proyectos que posean vehículos afectados al mismo.

d-Se presentará un formulario de rendición de viáticos por cada persona y misión o comisión, debidamente firmado por la persona que viajó y conformado por el Director de Proyecto o autoridad equivalente. (Se adjunta planilla de rendición de viáticos).

12. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Toda modificación del presupuesto se ajustará a las pautas establecidas en el Convenio de Subvención y sus Anexos. 

Toda modificación del presupuesto se ajustará a las pautas establecidas en el Convenio de Subsidio y sus Anexos. Con carácter extraordinario se podrá admitir una modificación al presupuesto aprobado (no al monto total del subsidio sino a los montos parciales de cada insumo, equipamiento etc.), lo que el beneficiario fundamentará  por escrito. En tal caso, será la Dirección de Gestión de Proyectos, la encargada de aprobar o no tal solicitud  mediante dictamen correspondiente. Luego, la Dirección de Gestión Administrativa, Financiera y Legal, deberá viabilizar la Resolución correspondiente, la cual será debidamente notificada.
13. INSPECCIONES

Las autoridades de la SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y de la UNIDAD DE VINCULACION y podrán efectuar inspecciones técnicas y contables en cualquier momento de la ejecución de los proyectos, para comprobar el destino dado a los fondos otorgados por el llamado del cual ha sido beneficiario, y a los de otras fuentes utilizados, a cuyo efecto tendrán acceso a los libros, documentación e instalaciones, y podrán requerir toda la información que juzguen necesaria.
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	El Beneficiario por sí, o a través de la U.V.T. administradora, deberá conservar la documentación respaldatoria de las rendiciones, que pondrá a disposición de las autoridades mencionadas a su requerimiento.

14. FINALIZACIÓN DE PROYECTOS

A fin de que proceda al desembolso “fin de proyecto”:

El beneficiario deberá presentar, a través de la U.V.T.:

1) Informe final describiendo el desarrollo del proyecto y la efectiva transferencia de conocimientos prevista en el mismo; y

2) una rendición de gastos por el monto del fin proyecto, si correspondiere.

Cada convocatoria establecerá el plazo de presentación del mismo.
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	ANEXO II
RENDICIONES CONTABLES PICT-PICTOs (Manual de Operaciones)
7.4 Rendiciones contables 
La UVT deberá presentar las justificaciones por los pagos hechos con cargo a cada desembolso recibido, de acuerdo a los cronogramas establecidos en cada uno de los Contratos PICT y PICTO que administra. 

Las rendiciones deberán ser confeccionadas por línea y convocatoria. Tanto para los PICT como para los PICTOS, la rendición deberá presentarse a través del Sistema Emerix Web y enviarse en forma inmediata la Certificación Contable al FONCyT junto con la impresión de los gastos rendidos a través de dicho Sistema. 

El acceso al Sistema Emerix Web se podrá realizar en la página de la ANPCyT y con el usuario y clave que se le asigne a la UVT. 

Las rendiciones contables de los proyectos serán revisadas. Se analizará, además de la pertinencia de todas las erogaciones, que se cumpla con lo siguiente: 

- Que el equipamiento adquirido sea el originalmente presupuestado o el Investigador Responsable haya dado cuenta oportunamente de su cambio a la Unidad de Vinculación Tecnológica. 

- Que los gastos rendidos no integren la lista de los gastos considerados como NO ELEGIBLES por el BID, detallados en el Manual de Operaciones. 

- Que los viajes y viáticos hayan sido realizados por los miembros del Equipo de Trabajo del proyecto o se trate de investigadores invitados y que las rendiciones estén debidamente confeccionadas en las planillas de viáticos correspondientes. 

- Que los becarios hayan sido designados de acuerdo a lo establecido en el presente Manual. 

- Que los gastos estén debidamente detallados. 

7.5 Información requerida 
Para efectuar la rendición, la UVT deberá presentar la siguiente documentación: 

I. Nota de Elevación: en original, firmada por el Responsable designado por la UVT. 

II. Certificación Contable: junto con las planillas impresas desde el sistema Emerix Web, se deberá acompañar un dictamen de Contador Público (se adjunta modelo ilustrativo como Anexo A, con firma certificada en el respectivo Consejo Profesional, informando acerca de la documentación respaldatoria de los egresos efectuados que avalan lo informado.
III. Los aportes de contraparte de los proyectos financiados por el FONCyT deben rendirse de la siguiente manera: 
- Certificación Contable intervenida por el Consejo Profesional que corresponda (las planillas impresas desde el sistema Emerix Web tienen que ser certificadas por Contador Público), o en su defecto: 
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	- Certificación de la Institución Beneficiaria del área de personal, para la rendición de salarios. 

- Certificación de la Institución Beneficiaria del área de administración, para el caso de gastos. 

- Fotocopia certificada por autoridad competente de los comprobantes de salarios o de gastos. 

El FONCyT no procesará rendiciones de contrapartida que no cumplan con alguna de las formas citadas de rendición. 

7.6 Numeración de las Presentaciones e identificación 
Las rendiciones que se presenten deberán estar foliadas y firmadas, es decir que las mismas deberán llevar numeración correlativa y progresiva en todas las hojas. 

Las rendiciones contables deberán estas identificadas, indicando el período rendido, a qué desembolso corresponde y a qué convocatoria. 

7.7 Características de las Presentaciones 
Toda presentación que se efectúe deberá ser dirigida a: 

SEÑOR DIRECTOR DEL FONCyT 
Lic. Carlos Cassanello 
Godoy Cruz 2370- 2º piso – CP 1425 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
S / D 
Asimismo toda información presentada no deberá contener tachaduras, raspados, enmiendas, etc., que impida su legibilidad. Deberán adjuntarse además las correspondientes notas de insumos, registro de bienes de capital, altas y bajas del grupo colaborador, reformulaciones presupuestarias, pedidos de prórroga, notificaciones de invitados, etc.
Modificaciones Presupuestarias: 
El Investigador Responsable de los PICT y de los PICTO, está facultado para: 

1. Efectuar por sí la reformulación de los montos imputados a los rubros correspondientes a cada año del Proyecto, siempre que dichas reformulaciones no alteren el monto total del subsidio adjudicado y no se modifique en más del 35% el monto originalmente presupuestado del rubro del que se traspasan los fondos. 

2. El IR podrá efectuar por sí, la adquisición de Equipamiento no presupuestado originalmente, sin mediar autorización previa por parte de la Agencia, siempre que el mismo sea pertinente, elegible e indispensable para el proyecto, con excepción de vehículos de cualquier tipo. No podrán realizarse cambios de equipos durante los últimos seis meses de ejecución del proyecto. 
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	Las notificaciones de reformulaciones y/o adquisiciones referidas anteriormente, deberán ser comunicadas por el INVESTIGADOR RESPONSABLE dentro de los 10 días hábiles a la UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. El incumplimiento de lo anterior podrá acarrear la declaración de no elegibilidad.
Anexo A 
Certificación Contable 

CERTIFICACION CONTABLE SOBRE RENDICION DE CUENTAS 
Señores: (Unidad de Vinculación Tecnológica) 

Domicilio 
Capital Federal 
En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y para su presentación ante la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, certifico la información detallada en el apartado siguiente: 

1. INFORMACION OBJETO DE LA CERTIFICACION 
Declaración efectuada por la (UVT) sobre los gastos efectuados del Beneficio y de Contraparte por los proyectos (PICT o PICTOs) de la Convocatoria.........................., cuyo monto asciende a $ ................... con aportes del BID y $............. con aportes de la Contraparte. 

Dicha declaración ha sido firmada por mí al sólo efecto de su identificación. 

2. TAREA PROFESIONAL REALIZADA 
La emisión de una certificación consiste en constatar determinados hechos y circunstancias con registros contables y/o documentación de respaldo. Por lo expuesto, mi tarea profesional se limitó a cotejar facturas y recibos, enunciados en el adjunto a la presente. 

3. CERTIFICACION 
En base a las tareas descriptas, CERTIFICO que la Rendición de Cuentas informada por la UVT, en la declaración individualizada en 1, concuerda con la documentación respaldatoria y registros contables indicados
Buenos Aires, .... de ..................... de 200... 

                                                                           Dr. XXXXX 

                                                                           Contador Público-Universidad 

                                                                           Consejo profesional Tº Fº
En las rendiciones de los PICT se deben adjuntar las planillas impresas de la rendición enviada a través del sistema Emerix Web. Para los PICTOs deberán adjuntarse las planillas del presente Manual.
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	Anexo B
Formulario de liquidación y rendición de viajes y viáticos 

Proyecto Nº 
Marcar lo que corresponda 
Viaje 

Campaña 

Motivo.................................................................................................. 

Nombre y apellido de quién lo realiza.................................................................................. 

1. Viático: 
Itinerario:…................................................................................... 

…..............................................................................................
Salida
D/m/a
Llegada
d/m/a
Destino
Medio de

Transporte
Cantidad de

Días
Observaciones

                                                           Total Días (a)
Total Días (a): 

Monto Diario (b): 

$ 
                     Total Viáticos (1): 
$ 
2. Gastos de Movilidad: 
Movilidad desde y hasta domicilio 

Movilidad desde y hasta hotel/destino 

                                      Total (2): 
$ 
3. Gastos de traslado 
PASAJES (avión, bus) 

Gastos Combustible 

                                      Total (3): 
$ 
4. Gastos de inscripciones 
Congresos 

Otros 

                                      Total (4): 
$ 
TOTAL PRESENTE LIQUIDACION (1+2+3+4): 
....................................... 

............................................ 

Firma y Aclaración 

Recibí Conforme 

IR/Director 

Firma, Aclaración y Fecha 
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